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Santiago, seis de marzo de dos mil veinte.

VISTOS:

En los autos Rol 7744-2019 de esta Corte Suprema, mediante Nota 

Diplom tica N  125-19 de la Embajada de los Estados Unidos de Am rica deá ° é  

fecha de 21 de marzo de 2019, se ha solicitado la detenci n previa con fines deó  

extradici n del  se or  ó ñ CARLOS  REMIGIO  CARDOEN  CORNEJO , 

de nacionalidad chilena, nacido el 1 de mayo de 1942 en la ciudad de Santa 

Cruz, Regi n del Libertador General Bernardo O'Higgins, c dula de Identidadó é  

N  3.995.816-5, para ser juzgado por delitos relacionados con el tr fico de° á  

armas, seg n consta en Acusaci n de fecha 26 de mayo de 1993, presentadaú ó  

ante la Corte del Distrito Sur de Florida y que dio origen al n mero de casoú  

93-241 CR Ungaro/Benages, la cual contempla los siguientes cargos:

Cargo  uno: Conspiraci n  para  exportar  ilegalmente  circonio  paraó  

bombas de racimo y otros art culos de defensa, en violaci n del T tulo 50 delí ó í  

C digo de los Estados Unidos, Ap ndice, Secci n 2410 (a); Titulo 15, C digoó é ó ó  

de  Regulaciones  Federales,  Secciones  787.2,  787.4,  787.6  y  787.10  (1989) 

(anteriormente Secciones 387.2, 387.4, 387.6 y 387.10), y Titulo 50, C digo deó  

los Estados Unidos, Secciones 1702 y 1705 (b); rdenes ejecutivas n merosÓ ú  

12444 y 12470; Titulo 22, C digo de los Estados Unidos, Secci n 2778; Tituloó ó  

22, C digo de Regulaciones Federales, Secciones 121.1, 123.3, 123.9, 127.1 yó  

127.2; y Titulo 18, C digo de los Estados Unidos, Secciones 2 y 1001; todo enó  

violaci n del T tulo 18, C digo de los Estados Unidos, secci n 371;ó í ó ó

Cargo  dos:  Exportaci n  de circonio de artiller a  en contra de losó í  

controles de licencia de exportaci n, en violaci n del T tulo 50, C digo de losó ó í ó  

Estados  Unidos,  Ap ndice,  Secci n  2410  (a);  Titulo  15,  C digo  deé ó ó  

Regulaciones Federales, Secciones 387.2, 387.4, 387.6 y 387.10 (1987); y Titulo 

18, C digo de los Estados Unidos, Secci n 2;ó ó

Cargo  tres :  Exportaci n  de  circonio  de  artiller a  para  su  uso  enó í  

bombas sin autorizaci n del Departamento de Estado de los EE. UU., y poró  

instigaci n y complicidad en ese delito, en violaci n del T tulo 22, C digo deó ó í ó  

los  Estados  Unidos,  Secci n  2778;  Titulo  22,  C digo  de  Regulacionesó ó  

Federales, Secciones 121.1, 123.3, 123.9, 127.1 y 127.2; y Titulo 18, C digo deó  

los Estados Unidos, Secci n 2;ó
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Cargo  cuatro:  Exportaci n de circonio de artiller a para su uso enó í  

bombas sin autorizaci n del Departamento de Estado de los Estados Unidos, yó  

por instigaci n y complicidad en ese delito, en violaci n del T tulo 22, C digoó ó í ó  

de  los  Estados  Unidos,  Secci n  2778;  Titulo  22;  C digo  de  Regulacionesó ó  

Federales, Secciones 121.1, 123.3, 123.9, 127.1 y 127.2; y Titulo 18, C digo deó  

los Estados Unidos, Secci n 2;ó

Cargo  cinco:  Hacer declaraciones falsas sobre hechos materiales en 

un asunto dentro de la  jurisdicci n  del  Departamento de Comercio de losó  

Estados Unidos, en violaci n del T tulo 18 del C digo de los Estados Unidos,ó í ó  

Secci n 1001; y Titulo 18, C digo de los Estados Unidos, Secci n 2;ó ó ó

Cargo  seis :  Exportaci n  de  circonio  de  artiller a  para  su  uso  enó í  

bombas sin autorizaci n del Departamento de Estado de los Estados Unidos, yó  

por instigaci n y complicidad en ese delito, en violaci n del T tulo 22, C digoó ó í ó  

de  los  Estados  Unidos,  Secci n  2778;  Titulo  22,  C digo  de  Regulacionesó ó  

Federales, Secciones 121.1, 123.3, 123.9, 127.1 y 127.2; y Titulo 18, C digo deó  

los Estados Unidos, Secci n 2;ó

Cargo  s iete :  Exportaci n  de  circonio  de  artiller a  contrario  a  losó í  

controles de licencia de exportaci n, en violaci n del T tulo 50, C digo de losó ó í ó  

Estados  Unidos,  Ap ndice,  Secci n  2410  (a);  Titulo  15,  C digo  deé ó ó  

Regulaciones Federales, Secciones 387.2, 387.4, 387.6 y 387.10 (1987); y Titulo 

18, C digo de los Estados Unidos, Secci n 2; yó ó

Cargo  ocho:  Hacer declaraciones falsas sobre hechos materiales en 

un asunto dentro de la jurisdicci n del Departamento de Comercio de los EE.ó  

UU. en violaci n del T tulo 18, C digo de los Estados Unidos, Secci n 1001; yó í ó ó  

Titulo 18, C digo de los Estados Unidos, Secci n 2.ó ó

Los hechos que establecen la causa probable para creer que Cardoen 

Cornejo es responsable de los delitos que se le imputan en la Acusaci n son losó  

siguientes: 

A  partir  de  aproximadamente-  agosto  de  1982,  las  autoridades–  

policiales de los Estados Unidos comenzaron a investigar a Cardoen Cornejo, 

quien era propietario y director ejecutivo de Industrias Cardoen (INCAR), un 

fabricante de armamentos con sede en Chile. Aproximadamente en 1983, el 

requerido obtuvo un contrato de Saddam Hussein, entonces l der de Irak, paraí  
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abastecer a Irak con bombas de racimo. Irak estaba en ese momento en guerra 

con Ir n.á

Cardoen Cornejo y otros trataron de obtener balines de circonio de la 

corporaci n  estadounidense  Teledyne  Industries  para  incorporarlas  a  lasó  

bombas que fabric  en INCAR. Sin embargo, durante la guerra entre Ir n yó á  

Irak,  el  gobierno  de  los  Estados  Unidos  impuso  un  embargo  a  todos  los 

productos militares de doble uso, prohibiendo su exportaci n desde los Estadosó  

Unidos para uso de cualquiera de los combatientes en la guerra entre Ir n yá  

Irak.

Los productos  de munici n como balines  de circonio requer an unaó í  

licencia de exportaci n del Departamento de Comercio de los Estados Unidos.ó  

Las exportaciones tambi n requer an la presentaci n  de una declaraci n  alé í ó ó  

Servicio de Aduanas de los Estados Unidos del destino final del producto. Si 

Cardoen  Cornejo  y  otros  hubiesen  informado  sinceramente  que  buscaban 

circonio para usar en bombas de racimo que vend an a Irak, se le habr aní í  

negado sus licencias de exportaciones.

Para evitar tal negaci n Cardoen Cornejo particip  en un esquema enó ó  

el que present , o hizo que sus c mplices presentaran, solicitudes de licenciasó ó  

de exportaci n que afirmaban falsamente que el circonio era para uso final enó  

explosivos industriales para ser utilizado en operaciones mineras en Chile. Las 

presentaciones falsas y los documentos relacionados se presentaron en m s deá  

diez ocasiones desde el comienzo de la conspiraci n acusada en el cargo 1ó  

(agosto de 1982) hasta el final de la conspiraci n (en octubre de 1989). Lasó  

licencias de exportaci n se otorgaron sobre la base de las afirmaciones falsas deó  

un uso industrial civil para los balines de circonio.

Una  vez  que  Cardoen  Cornejo  y  otros  obtuvieron  las  licencias  de 

exportaci n  de  esta  manera,  compr  y  organiz  la  exportaci n  deó ó ó ó  

aproximadamente  130  toneladas  de  balines  de  circonio  desde  los  Estados 

Unidas  a  Chile,  que  Cardoen  Cornejo  y  otros  incorporaron  en 

aproximadamente 13,000 bombas de racimo. Cardoen Cornejo luego vendió 

las bombas de racimo a Irak por aproximadamente US $150 millones.

La solicitud se enmarca dentro de lo establecido en el art culo IV del Tratadoí  

entre  la  Rep blica  de  Chile  y  los  Estados  Unidos  de  Am rica  para  laú é  
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extradici n de los criminales y Protocolo complementario, suscrito en Santiago,ó  

el 17 de abril de 1900 y el 15 de junio de 1901, respectivamente, y en los 

art culos  2,  3  y  5  de  la  Convenci n  de  las  Naciones  Unidas  contra  laí ó  

Delincuencia Organizada Transnacional "Convenci n de la UNTOC", suscritaó  

el 15 de noviembre del a o 2000.ñ

Se acompa aron como documentos fundantes los siguientes:ñ

1) Copia de la Nota Diplom tica N 125-2019 de fecha 22 de marzo de 2019 yá °  

su traducci n al idioma espa ol.ó ñ

2) Set de fotograf as de Carlos Cardoen Cornejo, que se encuentran en poderí  

del Departamento de Justicia de los Estados Unidos de Am rica.é

3) Copia de la orden de arresto (warrant for arrest) del se or Carlos Cardoen,ñ  

de  fecha  26 de  mayo  de  1993,  expedida  en  el  Caso  N  93-0241,  por  el°  

Magistrado  Sr.  Barry  L.  Garber,  de  la  Corte  del  Distrito  Sur  de  Florida, 

Estados Unidos de Am rica.é

4) Copia de la respectiva acusaci n (indictment), de fecha 26 de mayo de 1993,ó  

emitida por un Gran Jurado y presentada ante la Corte del Distrito Sur de 

Florida, Estados Unidos de Am rica, en relaci n con el Caso N  93-0241.é ó °

Con  fecha  16  de  abril  de  2019,  el  requerido  fue  informado 

personalmente sobre la solicitud de detenci n previa en su contra presentadaó  

por el gobierno de  los Estados Unidos. 

En  declaraci n  indagatoria,  el  requerido  Carlos  Remigio  Cardoenó  

Cornejo expuso que hab a tomado cabal conocimiento de los antecedentes queí  

motivaban el requerimiento de extradici n y manifest  satisfacci n por poderó ó ó  

por primera vez en casi treinta a os expresar su punto de vista en relaci n añ ó  

los hechos presentados por  Estados Unidos, pues llevaba muchos a os con unañ  

alerta roja en su contra que no le ha permitido salir del pa s y todo en formaí  

injustificada. Refiere que form  su empresa llamada Explosivos Cardoen  yó “ ”  

en el a o 1982 se inici  una situaci n beligerante con pa ses vecinos por lo queñ ó ó í  

el comandante en jefe del ej rcito de entonces lo cit  junto a otros empresariosé ó  

chilenos  para  informarles  que necesitaban  elementos  de  defensa  que no se 

pod an importar desde los Estados Unidos debido a la Enmienda Kennedy,í  

pidi ndoles  desarrollar  en el  menor tiempo posible   minas antitanque paraé  

evitar  una posible  invasi n  con blindados  y bombas  para su rama militar,ó  
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inici ndose  de  esta  forma  en  la  actividad  de  producci n  de  elementos  deá ó  

defensa.

Se al  que  desarrollaron  la  bomba  de  racimo  con  tecnolog a  yñ ó í  

componentes  nacionales  y  que  la  patent  en  Chile  y  los  Estados  Unidos,ó  

aplicando por primera vez el metal de circonio en la submunici n, porque esteó  

metal es muy seguro ya que produce una energ a cal rica ascendente, y que noí ó  

es un arma, ya que se usa tambi n en fuegos artificiales. Adem s que en eseé á  

tiempo se pod a importar circonio desde varios pa ses pero que por la estrechaí í  

relaci n que manten a con Estados Unidos y la colaboraci n de la embajadaó í ó  

de este propio pa s, l conoc a sobre el empleo de circonio bajo esta forma,í é í  

decidieron comprarlo all , espec ficamente, a la empresa Teledyne. Refiere queá í  

vendieron estas bombas a Irak con la anuencia y conocimiento de la autoridad 

norteamericana, pues Irak era su aliado pol tico en ese momento, en su luchaí  

contra Ir n. Luego, tras la invasi n de Hussein a Kuwait comenz  la guerraá ó ó  

del Golfo y entonces Irak se convirti  en su enemigo y en ese momento seó  

inici  una  persecuci n  en  su  contra,  aduciendo  que  l  hab a  importadoó ó é í  

ilegalmente circonio desde Estados  Unidos para agregarlo  a las  bombas  de 

racimos.  A  partir  de  esto,  cerraron  sus  oficinas  en  Estados  Unidos  y  le 

incautaron todos los documentos. As  fue como el Gran Jurado de Miami ení  

1993, dio curso a una demanda en su contra y se emiti  la alerta roja a nó ú  

vigente.

Finalmente, puntualiz  que el circonio no es un arma, que su uso enó  

bombas  es  una  invenci n  de  l  y  su  importaci n  se  hizo  con  plenoó é ó  

conocimiento de la autoridad norteamericana, que no constituye un delito en 

Chile, y que aun cuando estuviese tipificado en la ley chilena, estar a prescritoí  

pues han pasado m s de veinte a os.á ñ

Con fecha 14 de junio del 2019 se remite Nota Diplom tica N 258-á °

2019, de la Embajada de los Estados Unidos de Am rica mediante la cual seé  

formaliza el pedido de extradici n, d ndose inicio a la investigaci n en virtudó á ó  

de los art culos 646 y 647, del C digo de Procedimiento Penal. í ó

Con fecha 25 de junio de 2019 se pone en conocimiento del requerido, 

don Carlos Remigio Cardoen Cornejo, de la solicitud formal de extradici nó  

formulada  por  los  Estados  Unidos  de  Am rica,  d ndole  copia  de  losé á  

5
LFTQXTLCZL



6

antecedentes  y  se  le  toma  declaraci n  indagatoria,  en  donde  ratifica  loó  

declarado anteriormente ante este Ministro Instructor y que en lo que se refiere 

a la conspiraci n en contra del gobierno de los Estados unidos y de lo que se leó  

imputa se declara absolutamente inocente. Refiere que lo que import  en unó  

principio fue circonio en pellet mediante licencia, pero que ninguno de esos 

contratos fueron firmados por l, pues l no compr  ni firm  ninguna licenciaé é ó ó  

al adquirir el circonio. Que gente que trabajaba para su empresa lo habr aí  

hecho y si cometieron un error fue por instigaci n de la empresa Teledyneó  

para apurar los negocios. Luego reitera que Estados Unidos conoc a el negocioí  

del circonio y las bombas de racimo. 

La  defensa  del  requerido,  contestando  la  solicitud  de  extradici nó  

presentada por Estados Unidos refiere, en primer lugar, que de los 8 cargos 

iniciales,  s lo  estar an  vigentes  3  de  ellos  para  efectos  de  discutir  eló í  

requerimiento, puesto que dado que la acusaci n formal se present  el 26 deó ó  

mayo de 1993,  Cardoen  fue imputado formalmente  dentro del  per odo  deí  

cinco a os requerido solamente en cuanto a los cargos 1, 7 y 8. Por lo dem s,ñ á  

los delitos que se le imputan al se or Cardoen son delitos comunes, de escasa añ  

mediana gravedad.

En segundo lugar,  hace presente que los hechos atribuidos han sido 

modificados  maliciosamente  en  contra  de  su  representado,  por  cuanto  las 

exportaciones efectuadas por Industrias Cardoen se concentraron en 2 formas 

f sicas de circonio: en compacto y en polvo. De este modo, lo que imputa laí  

acusaci n  del  Gran  Jurado  es  la  exportaci n  aproximadamente  de  130ó ó  

toneladas de circonio apta pata artiller a, entre esponja o polvo granulado yí  

compactos (pastillas),  sin embargo,  en la petici n de extradici n se altera yó ó  

modifica esto, y se hace referencia a 130 toneladas de pastillas de circonio, no 

obstante  la  gran  mayor a  de  las  exportaciones  fueron  de  circonio  esponja,í  

seg n se indica en la propia acusaci n. Refiere, que esto es de gran relevanciaú ó  

toda vez que tal como tambi n la propia acusaci n lo se ala, s lo el circonioé ó ñ ó  

en forma de compacto es considerado un art culo de defensa en los Estadosí  

Unidos y por tanto, sujeto a licencias del Departamento de Estado. El circonio 

granular o esponja, no es art culo para la defensa y s lo requer a autorizaci ní ó í ó  

y licencia del Departamento de Comercio.
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En tercer lugar,  alega la inexistencia de los delitos por los cuales el 

se or Cardoen ha sido acusado puesto que no existi  fraude o enga o a lasñ ó ñ  

autoridades  norteamericanas,  elemento  esencial  del  delito  por  el  cual  se  le 

acusa,  ya  que siempre  supieron  y aprobaron  el  fin  para  el  que  iba a  ser 

utilizado  el  circonio  exportado  pero  atendida  las  definiciones  de  seguridad 

nacional adoptadas por dicho Estado durante la d cada de los 80 respecto deé  

su apoyo al Gobierno de Irak, no resultaba adecuada la expl cita manifestaci ní ó  

de ello en las licencias de exportaci n.ó

En cuarto lugar, solicita el rechazo de la extradici n por encontrarse losó  

supuestos  delitos  prescritos  en  Chile.  Seg n  se ala,  los  hechos  atribuidosú ñ  

finalizan  en  octubre  de  1989,  habiendo  transcurrido  casi  30  a os  desdeñ  

entonces, y m s de 26 a os desde la acusaci n, siendo la nica diligencia tilá ñ ó ú ú  

esperable luego de la acusaci n la petici n de Extradici n, la cual es evidente yó ó ó  

totalmente extempor nea, incluso si se considerara aplicable el art culo 100 delá í  

C digo Penal.ó

Luego, y en quinto lugar, se refiere al contexto pol tico internacional ení  

que se desarrollaron las conductas ahora reprochadas, toda vez, seg n refiere,ú  

lo que Estados Unidos hace en este caso, es instrumentalizar el sistema penal 

con el objeto de tener a alguien a quien atribuirle responsabilidad por lo que 

despu s result  ser un fiasco en materia de pol tica internacional,  y que laé ó í  

presente  solicitud  tiene  motivaciones  pol ticas  y  econ micas,  habi ndoseí ó é  

logrado a trav s de una persecuci n penal espuria, la efectiva neutralizaci n deé ó ó  

la persona y las empresas del se or Cardoen.ñ

En sexto lugar, sostiene que no se ha establecido la participaci n deló  

se or Cardoen en los supuestos delitos, y de hecho, la acusaci n nunca indicañ ó  

en  qu  habr a  consistido  exactamente,  la  participaci n  de  su representado,é í ó  

haciendo  s lo  alusiones  vagas  y  sin  ning n  anclaje  f ctico,  no  existiendoó ú á  

documento ni prueba alguna que permita acreditar la participaci n del se oró ñ  

Cardoen como autor o part cipe de la supuesta falsificaci n de las referidasí ó  

licencias.

En s ptimo lugar, se refiere al Tratado vigente a la fecha de los hechos,é  

respecto del cual, no se cumplir an los requisitos para acceder a la extradici n,í ó  

puesto que los delitos no ser an extraditables, no siendo aplicable el Tratado deí  
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las Naciones Unidas sobre Crimen Organizado (UNTOC) por atentar contra 

los principios y normas materiales de nuestro pa s, y atendido que los delitosí  

contemplados en este ltimo Tratado no son de aquellos tipificados en dichoú  

instrumento.

En octavo lugar, expone que la extradici n debe ser rechazada por noó  

cumplir con el principio de la doble tipicidad, pues ninguno de los 8 cargos 

contenidos en el requerimiento son o eran delitos en Chile al momento de su 

supuesta comisi n.ó

En noveno, y ltimo lugar solicita el rechazo de la extradici n, pues deú ó  

ser otorgada, significar a una nueva grave afectaci n a los Derechos Humanosí ó  

de su representado, pues todo el caso en su contra ha estado plagado de faltas 

graves  y  evidentes  a  sus  garant as  fundamentales,  tales  como  la  libertadí  

ambulatoria y presunci n de inocencia y la excesiva tardanza en la solicitud deó  

extradici n.ó

Con fecha 24 de julio de 2019, se recibi  la causa a prueba por eló  

t rmino legal de 20 d as y se fij  fecha para rendir la nica testimonial ofrecidaé í ó ú  

por la parte de la defensa del requerido.

La defensa del requerido, a fin de acreditar sus alegaciones se vali  deó  

una serie de antecedentes, tales como; peritaje elaborado por el Ingeniero Civil 

Qu mico y Doctor en Geociencias, Gonzalo Montes Atenas en donde analizaí  

las propiedades f sicas y qu micas del circonio, sus posibles usos, y funci n alí í ó  

ser  aplicado  en  municiones;  declaraciones  juradas  de  Howard  Teicher,  ex 

agente de la CIA norteamericana; William Strong, ex ejecutivo de Teledyne; 

Fernando Mathei Aubel, ex Comandante en Jefe de la Fuerza A rea; Telex deé  

la Embajada de Estados Unidos, entre otros.

Con  fecha  30  de  septiembre  de  2019  se  llev  a  efecto  la  pruebaó  

testimonial de don Juan Pablo Hermosilla Osorio. 

Con  fecha  02  de  octubre  del  2019,  se  declara  cerrado  el  t rminoé  

probatorio,  ambas  partes  formulan  sendos  escritos  con  observaciones  a  la 

prueba rendida.

Con fecha 16 de octubre del 2019, pasan los antecedentes a la Fiscal aí  

Judicial de la Corte Suprema, para su informe.
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Con fecha 3 de febrero del presente la se ora Fiscal Judicial de la Corteñ  

Suprema evacu  el informe pertinente manifestando su parecer de rechazar laó  

petici n  de  extradici n  formulada  por  el  Gobierno  de  Estados  Unidos  deó ó  

Am rica respecto del ciudadano Carlos Cardoen Cornejo, por no ser puniblesé  

en Chile ninguno de los  hechos por los  cuales  se solicita  la  extradici n  aló  

tiempo en que stos acaecieron y por encontrarse extinguida la responsabilidadé  

penal del requerido por la prescripci n de la acci n penal.ó ó

Con fecha 4 de febrero de 2020 se confiri  traslado a  los  abogadosó  

representantes del Estado requirente, el cual fue evacuado con fecha 14 de 

febrero del presente. Luego conferido traslado a la parte requerida con fecha 

21 de febrero del a o en curso solicita el rechazo de la petici n de extradici n.ñ ó ó

Con  fecha  2  de  marzo  del  presente  a o  se  cita  a  las  partes  a  o rñ í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

I. -  EN CUANTO A UNA TACHA:

PRIMERO: Que, con fecha 30 de septiembre del  2019,  se llev  aó  

efecto  la  declaraci n  testimonial  de  don  Juan  Pablo  Hermosilla  Osorio.ó  

Realizadas las preguntas previas al testigo, el abogado por el estado requirente 

promovi  las tachas del art culo 358 N 5 y 6 del C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil, en cuanto a que el testigo prestar a actualmente servicios retribuidos a laí  

parte que lo presenta y adem s porque las funciones que ha desempe ado paraá ñ  

l, permitir an deducir que carecer a de la imparcialidad necesaria, por teneré í í  

inter s directo o indirecto en el pleito. é

SEGUNDO:  Que  la  abogada  de  la  defensa  se  opuso  a  las 

inhabilidades planteadas, haciendo presente que su contraparte ha  utilizado 

tachas  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  habiendo  tachas  espec ficas  deló í  

C digo de Procedimiento Penal. En lo sustantivo, se opone considerando queó  

en el C digo de Procedimiento Penal la tacha del art culo 463 es relativa y noó í  

absoluta, que la declaraci n de su testigo no genera inter s en la causa y eló é  

declarante  es  un  abogado  connotado,  profesor  de  c tedra  por  lo  que  noá  

mentir a frente a un Ministro de la Corte Suprema. Por ltimo, solicita que laí ú  

tacha sea resuelta en definitiva. 
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TERCERO:  Que para resolver la incidencia, se tendr  presente queá  

las causales de inhabilidad del procedimiento civil resultan inadmisibles en este 

tipo de procesos regidos por un c digo espec fico, sin perjuicio que ni siquieraó í  

la  incidentista  ha  explicado  y  menos  probado  que  los  hechos  gen ricos  eé  

imprecisos que invoca sean efectivos.

De esta suerte, las inhabilidades planteadas ser n rechazadas.á

II .  EN CUANTO AL FONDO

CUARTO: Que,  como  se  indic  en  la  parte  expositiva  de  estaó  

sentencia,  mediante  la  presente  causa  se  pretende la  extradici n  de Carlosó  

Remigio Cardoen Cornejo, con el fin de dar curso al proceso que se sigue en 

su contra, en el caso 93-241 CR Ungaro/Benages ante la Corte del Distrito 

Sur de Florida, por delitos relacionados con el tr fico de armas.á

QUINTO: Que esta petici n se basa en la acusaci n presentada por eló ó  

Gran Jurado en contra del requerido por los siguientes cargos:

Cargo 1 por conspiraci n  sobre exportaci n  ilegal  de circonio (desdeó ó  

alrededor del 10 de agosto de 1982 hasta el 5 de octubre de 1989).

Cargo 2 y 7 relacionado con la exportaci n de circonio en estado deó  

artiller a en contravenci n a los controles de licencia de exportaci n que seí ó ó  

indican (8 de mayo de 1987 y el 11 de junio de 1988).

Cargos 3, 4 y 6 por exportaci n de circonio para el uso de bombas sin laó  

autorizaci n del Departamento de Estado de los Estados Unidos y la asistenciaó  

e incitaci n a tal delito, en violaci n a las normas que indica (4 de junio deó ó  

1987, 9 de julio de 1987 y 9 de enero de 1988).

Cargos  5  y  8  por  formulaci n  de  declaraciones  falsas  sobre  hechosó  

materiales  en  un  asunto  dentro  de  la  jurisdicci n  del  Departamento  deó  

Comercio de los Estados Unidos (2 de noviembre de 1987 y 23 de junio de 

1988).

Los delitos imputados al requerido se circunscriben a los hechos que se 

exponen en la Nota Diplom tica remitida por la Embajada de Estados Unidos,á  

luego  reiterados  en  la  solicitud  formal  y  transcritos  en  la  expositiva  de  la 

presente  sentencia,  los  cuales  se  encontrar an  previstos  y  sancionados,  deí  

acuerdo  a  las  normas  del  C digo  de  los  Estados  Unidos  y  al  C digo  deó ó  

Regulaciones Federales pertinentes.
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SEXTO: Que en primer lugar es necesario dejar sentado que el pa sí  

requirente ha sido bastante impreciso en su planteamiento de la extradici n, yaó  

que en la primera nota diplom tica presentada al tribunal acentuaba m s biená á  

el  car cter  comercial  y aduanero de los  cargos,  para  luego situarlos,  en laá  

extradici n propiamente m s relacionados con el tr fico.ó á á

Asimismo, sucede que en la declaraci n jurada del Fiscal de la causa enó  

EEUU, aparejada a los antecedentes, ste aclara  que Cardoen fue imputadoé “  

formalmente dentro del per odo de cinco a os requerido í ñ solamente en cuanto 

a los  cargos 1,  7 y 8” (subrayado del  redactor),  de modo que nicamenteú  

respecto a ellos cabr a a este tribunal emitir pronunciamiento, a saber:í

Cargo  Uno:  Conspiraci n  para  exportar  ilegalmente  zirconio  paraó  

bombas de racimo y otros art culos de defensa.í

Cargo 7: Exportaci n de zirconio de artiller a contrario a los controlesó í  

de licencia de exportaci n.ó

Cargo  8:  Hacer  declaraciones  falsas  sobre  hechos  materiales  en  un 

asunto dentro de la jurisdicci n del Departamento de Comercio de los EEUU.ó

S PTIMOÉ :  Que  aun  cuando  entre  los  pa ses  involucrados  seí  

encuentran vigentes tanto los tratados binacional  de 1900 y multinacional de 

la  Convenci n  de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Delincuencia  Organizadaó  

Transnacional del a o 2000, ambos que han sido invocados por el requirente,ñ  

lo  cierto  es  que  una  minuciosa  lectura  del  primero,  lleva  a  la  ineludible 

conclusi n que dichos tres cargos o il citos y los restantes- no se encuentranó í –  

contemplados en el primero, como parece entenderlo la parte estadounidense, 

que en la solicitud formal ya pone acento s lo sobre el segundo.ó

De  este  modo,  la  nica  forma  de  encuadrar  la  viabilidad  de  laú  

extradici n en estas  condiciones,  ser a la consideraci n del  segundo tratadoó í ó  

mencionado  (en  adelante  UNTOC),  convenio  acordado  para  combatir  las 

organizaciones criminales de car cter internacional.á

OCTAVO:  Que  examinando  entonces  los  cargos  subsistentes  en  el 

marco  de  la  Convenci n  de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Delincuenciaó  

Organizada Transnacional, es necesario tener presente sus preceptos esenciales:
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ARTICULO 1. Finalidad.  El prop sito de la presente Convenci n esó ó  

promover  la  cooperaci n  para  prevenir  y  combatir  m s  eficazmente  laó á  

delincuencia organizada transnacional.

 ARTICULO  2.   Definiciones.   Para  los  fines  de  la  presente 

Convenci n:ó

     a)  Por  "grupo  delictivo  organizado"  se  entender  un  grupoá  

estructurado de tres o m s personas que exista durante cierto tiempo y queá  

act e concertadamente con el prop sito de cometer uno o m s delitos graves oú ó á  

delitos tipificados con arreglo a la presente Convenci n con miras a obtener,ó  

directa o indirectamente, un beneficio econ mico u otro beneficio de ordenó  

material;

     b) Por "delito grave" se entender  la conducta que constituya uná  

delito punible con una privaci n de libertad m xima de al menos cuatro a osó á ñ  

o con una pena m s grave;á

     c) Por "grupo estructurado" se entender  un grupo no formadoá  

fortuitamente  para  la  comisi n  inmediata  de  un  delito  y  en  el  que  noó  

necesariamente  se  haya  asignado  a  sus  miembros  funciones  formalmente 

definidas  ni  haya  continuidad  en  la  condici n  de  miembro  o  exista  unaó  

estructura desarrollada; ( )… ”

 ARTICULO 16. Extradici n“ ó

     1. El presente art culo se aplicar  a los delitos comprendidos en laí á  

presente Convenci n o a los casos en que un delito al que se hace referenciaó  

en los apartados a) o b) del p rrafo 1 del art culo 3 entra e la participaci n deá í ñ ó  

un grupo delictivo organizado y la persona que es objeto de la solicitud de 

extradici n se encuentre en el territorio del Estado Parte requerido, siempre yó  

cuando el delito por el que se pide la extradici n sea punible con arreglo aló  

derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte requerido.”

NOVENO: Que tal como se advierte de la normativa precedentemente 

transcrita,  los  fines  propios  de  la  convenci n  UNTOC son  promover  laó “  

cooperaci n  para  prevenir  y  combatir  m s  eficazmente  la  delincuenciaó á  

organizada transnacional , la cual es definida por la misma convenci n y que” ó  

dentro de sus principales elementos est  el de la concertaci n con el fin deá ó  

cometer uno o m s delitos graves, lo que no coincide con los hechos descritosá  
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en el requerimiento de extradici n, en el que se indica someramente que; conó  

objeto de exportar circonio desde los Estados Unidos, lo que estaba prohibido 

por  su  doble  uso,  el  requirente  habr a  presentado  o  hecho  que  otrosí  

presentaran declaraciones  falsas  en cuanto al  uso del  metal  exportado,  por 

cuanto, como es sabido, el se or Cardoen a trav s de Industrias Cardoen señ é  

dedicaba  al  rubro  de  fabricaci n  y  venta  de  art culos  de  defensa,  yó í  

especialmente, de bombas de racimo, llegando incluso a patentar esta bomba 

en Estados Unidos bajo el N 4.744.301 de 17 de mayo de 1988 y a participar°  

en la Feria de Armas AUSA en Washington, convirti ndose en una reconocidaé  

empresa  dentro  del  rubro  que,  por  lo  dem s,  cont  con  el  apoyo  deá ó  

importantes autoridades de Estados Unidos en aquellos a os, seg n se puedeñ ú  

vislumbrar de los numerosos antecedentes acompa ados por la defensa, por loñ  

que, pretender desvirtuar su finalidad - a la luz de los antecedentes- l cita aí  

una  il cita  ,como  la  propuesta,  en  que  se  califican  estos  hechos  comoí  

constitutivos del delito de tr fico de armas, requer a al menos del aporte deá í  

alg n  antecedente  sustancial  que  permitiera  presumir  su  culpabilidad  enú  

relaci n al mismo, lo cual no sucedi , como va indicarse en seguida.ó ó

Por otro lado, a partir de los cargos subsistentes tampoco ser a posibleí  

dar  lugar  a  la  extradici n,  por  cuanto  el  art culo  16  de  la  Convenci nó í ó  

UNTOC, (referente a la extradici n) indica que proceder  respecto a delitosó á  

comprendidos en la Convenci n o a ciertos casos que menciona, pero siempreó “  

y cuando el delito por el que se pide la extradici n sea punible con arreglo aló  

derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte requerido.”

As , yí  desde el punto de vista del principio de la doble incriminaci n, nió  

siquiera es necesario afirmar, como bien lo hace la Fiscal de esta Corte en su 

informe agregado a estos  antecedentes,  que en Chile  no existe  una norma 

espec fica  que  sancione  las  conductas  aludidas  (muy  someramente)  en  losí  

cargos subsistentes, sino que la descripci n t pica en los t rminos planteadosó í é  

tanto en la nota diplom tica de inicio como en la solicitud formal, resultaná  

desde  luego  insuficientes.  En  dichas  piezas  no  se  explica  c mo  habr anó í  

ocurrido los hechos, con precisi n de la poca de inicio y t rmino que no eraó é é –  

dif cil de obtener-, con qui n o quienes se habr a conspirado, ejes del acuerdo,í é í  

forma  y  estructura  de  la  organizaci n,  objetivos  espec ficos  (no  gen ricos),ó í é  
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conductas de cada miembro, calidad intr nseca de armamento del mineral deí  

zirconio, distinci n entre zirconio com n y de artiller a, forma de la elusi n deó ú í ó  

los  controles  de  exportaci n,  circunstancias  y  efectos  de  la  declaracionesó  

supuestamente falsas, n mero de ellas, en fin, todos los elementos de juicio queú  

permitiesen a un juzgador corriente comprender extensiva e intensivamente las 

figuras delictivas atribuidas. 

Abonan las dudas consignadas las conductas internacionales del propio 

estado solicitante. De ser un aliado  cercano de Irak pa s al que se dice se– í  

habr an exportado bombas de racimo  por el requerido cosa que, como seí “ ” –  

ha visto, no ha resultado acreditada-, posteriormente y en muy breve tiempo el 

mismo pa s es sometido al cat logo de enemigo ac rrimo, al cual por rdenesí á é ó  

ejecutivas  no  se  puede  exportar  armamento  ni  elementos  indirectos.  Un 

industrial  no  residente  en  EEUU,  est  obligado  a  conocer  y  seguir  las¿ á  

fluctuaciones normativas producidas al respecto? Y si es as  y fueran tan gravesí  

las conductas de vulneraci n de sus medios de defensa, por qu  sus propiosó ¿ é  

organismos  de  seguridad  no  precavieron  la  supuesta  peligrosidad  de  las 

importaciones que hac a el requerido y lisa y llanamente se atuvieron a la  feí  

declarada por ste para autorizarlas?é

 D CIMOÉ : Que el tribunal no pierde de vista que la extradici n pasivaó  

no constituye propiamente un juicio penal dirigido a establecer la culpabilidad 

o inocencia de una persona acusada como responsable de un delito, si no que 

consiste  en  un  procedimiento  destinado  espec ficamente  a  establecer  la“ ” í  

concurrencia de los requisitos que la hacen procedente, en lo relativo al o los 

sujetos extraditables, al delito y su naturaleza y a la extensi n de la sanci nó ó  

aplicable.  En definitiva,  siendo un mecanismo de cooperaci n  internacionaló  

cuyo fin  es  evitar  la  impunidad  de  un  hecho  criminoso  y  de  su  presunto 

culpable  por  la  circunstancia  de  refugiarse  esa  persona  en  un  territorio 

extranjero, resulta inevitable hacer, por sus consecuencias y objetivos, al an lisisá  

de plausibilidad formulado anteriormente, y que resulta negativo.

UND CIMO:É  Que, en relaci n a la prueba,  para fundamentar laó  

solicitud  de  extradici n,  el  Estado  requirente  acompa  los  antecedentesó ñó  

referidos en lo expositivo de esta sentencia y la defensa contest  solicitando suó  

rechazo, fundada en una serie de consideraciones que hace presente y que han 
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sido  resumidas  anteriormente,  agreg ndose  posteriormente  antecedentesá  

probatorios por parte de la defensa del requerido que tambi n ya han sidoé  

aludidos antes. La parte de EE. UU. no proporcion   prueba alguna en laó  

etapa probatoria. Con todo, nada de lo que aportan dichos elementos de juicio 

deja de estar aludido en las reflexiones de esta sentencia, sin embargo, por su 

relativo  valor  probatorio,  habr  que  estarse  al  m rito  de  lo  que  se  vieneá é  

exponiendo.

En todo caso, del consorcio anal tico probatorio producido de una y otraí  

parte surge la refrendaci n de las conclusiones que se vienen anunciando, enó  

relaci n  a  la  dificultad  para  el  tratamiento  de  la  solicitud  norteamericana,ó  

puesto  que,  como  se  ha  dicho,  su  contenido  aparece  como  meramente 

enunciativo y desprovisto de datos y elementos f cticos que ayuden a precisará  

la seriedad de los hechos punibles atribuidos, ni confrontarla puntualmente con 

las pruebas anejadas.

 DUOD CIMO:É  Que en atenci n al per odo laxo de tiempo en queó í  

el propio requirente sit a los hechos en sus escritos fundamentales (agosto deú  

1982 a octubre de 1989), el procedimiento de extradici n aplicable al caso es eló  

contemplado en el t tulo VI del libro III del C digo de Procedimiento Penal,í ó  

cuyo art culo 647 se ala que en el caso de extradici n pasiva, La investigaci ní ñ ó “ ó  

se contraer  especialmente a los puntos siguientes: á

1  A comprobar la identidad del procesado; °

2  A establecer si el delito que se le imputa es de aquellos que autorizanº  

la extradici n seg n los tratados vigentes o, a falta de stos, en conformidad aó ú é  

los principios del Derecho Internacional; y 

3  A acreditar si el sindicado como procesado ha cometido o no el delitoº  

que se le atribuye.”

D CIMO TERCERO:É  Que la identidad del requerido se encuentra 

plenamente acreditada con los datos proporcionados por el Estado requirente, 

que coinciden con el extracto de filiaci n agregado a la carpeta investigativa yó  

con lo expresado por l en su declaraci n ante este Ministro Instructor.é ó

D CIMO  CUARTO:É  El segundo requisito enunciado, exige que el 

delito por el cual se procesa o condena a la persona requerida sea de aqu llosé  

que autorizan la extradici n seg n los tratados  vigentes  o los  principios deó ú  
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Derecho  Internacional.  Sobre  este  punto,  la  embajada  de  Estados  Unidos 

mediante su nota diplom tica advierte que aunque los delitos por los que elá  

requerido  est  acusado  no  figuran  en  el  Tratado  para  la  Extradici n  deá ó  

Criminales suscrito en 1900, estos estar an cubiertos por los art culos 2, 3 y 5í í  

de la Convenci n de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizadaó  

Transnacional (Convenci n UNTOC) del 15 de noviembre de 2000, aprobadaó  

por el Congreso Nacional de Chile el 4 de diciembre de 2003, en que tanto 

Chile como los Estados Unidos de Am rica son parte. Luego, de conformidadé  

con el art culo 16 de la Convenci n UNTOC, cada uno de los delitos a losí ó  

que  se  aplica  dicho  art culo  se  considerar an  incluidos  como  delitosí í  

extraditables  en  cualquier  tratado  de  extradici n  existente  entre  las  partes.ó  

Debe  recordarse  en  este  punto  todo  lo  razonado  con  anterioridad, 

especialmente lo antes dicho respecto de los tres cargos subsistentes y tenerse 

en cuenta la irretroactividad de las normas en materia penal, siendo el tratado 

de la UNTOC posterior a la poca en que se dicen cometidos los hechos.é

 D CIMO  QUINTO:É  Que,  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  y  aun 

cuando se reconociera que los delitos por los que se solicita la extradici n sonó  

de aquellos que la autorizan -lo que no sucede - de todos modos habr a queí  

desestimarla,  pues no ser a posible  soslayar  la  falta  de doble incriminaci n,í ó  

principio b sico en materia de extradici n y contemplado en los art culos I y IIá ó í  

inciso final del Tratado de Extradici n de 1990.ó

Sobre este punto, cabe indicar que los cargos subsistentes se basan en 

delitos  asociados  a  la  exportaci n  de  circonio   por  conspiraci n,  por  noó ó  

cumplir con la debida autorizaci n de las autoridades competentes, o bien, enó  

contravenci n  de  las  licencias  de  exportaci n  atendido  el  car cter  jur dicoó ó á í  

relevante que le asignaba dicho pa s al circonio al momento de la ocurrenciaí  

de los hechos, situaci n jur dica distinta a la existente en aquel entonces enó í  

nuestro pa s. De este modo, de acuerdo aí  las probanzas rendidas en el proceso, 

especialmente,  el  peritaje  del  Ingeniero  Civil  Qu mico,  Sr.  Montes,  laí  

declaraci n tomada al requerido y al testigo, abogado Sr. Hermosilla, se haó  

podido establecer que el metal de circonio, no es en s  un elemento b lico, nií é  

puede ser considerado munici n o explosivo en los t rminos prescritos en laó é  

Ley de Tr fico de Armas de ese entonces, pues la utilidad de ese elementoá  
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mediante  su  uso  en  explosivos  es  que  act a  como  agente  incendiario  enú  

bombas  de racimo,  y  participa a nivel  de carga secundaria  por  lo  que su 

presencia en el explosivo no es esencial para su fabricaci n y aisladamente bajoó  

cualquiera de sus formas es un metal inerte. 

Por lo tanto, en virtud de lo razonado precedentemente,  ninguno de 

estos  delitos  se  encuentra  tipificado  en  nuestra  legislaci n  por  lo  que  noó  

corresponde respecto de ellos la extradici n.ó

A  lo  anterior  es  todav a  posible  agregar  que  las  circunstancias  queí  

denota  la  persecuci n  penal  en  Estados  Unidos  respecto  de  los  actos  yó  

conductas del tantas veces citado Cardoen, no son del todo claras, en t rminosé  

de haber sido acogido primero como se reconoce por el  representante de–  

dicho  pa s-  como  empresario  y  haberse  beneficiado  de  su  colaboraci ní ó  

armament stica, para despu s, criminalizar las mismas conductas una vez queí é  

se mudaron sus relaciones pol ticas internacionales, hecho que se parece muchoí  

a la falta de coherencia con los actos propios, conducta inaceptable para el 

Derecho Universal.

D CIMO SEXTO:É  Que, por ltimo y en cuanto a la prescripci n, elú ó  

art culo VII del Tratado celebrado entre Chile y Estados Unidos, dispone queí  

No se conceder  la extradici n en conformidad a las disposiciones de este“ á ó  

Tratado,  si  los  procedimientos  legales  o  la  aplicaci n  de  la  penaó  

correspondiente  al  hecho  cometido  por  la  persona  reclamada,  hubieren 

quedado excluidos por prescripci n, de acuerdo con las leyes del pa s a que seó í  

ha dirigido el reclamo.”

La prescripci n, en este caso, debe contarse bajo el r gimen jur dico deó é í  

Chile. As , en nuestra legislaci n, el mayor plazo contemplado para que opereí ó  

la prescripci n correspondiente a los delitos de cr menes es de 15 a os (art culoó í ñ í  

94 del C digo Penal)  plazo que conforme al art culo 95 del C digo Penaló í ó  

chileno, debe contabilizarse desde el d a en que se hubiere cometido el delito,í  

el  que  en el  presente  caso,  el  ltimo hecho que se  le  imputa  a  Cardoen,ú  

ocurri  en 1989. ó

De este modo, y constando del extracto de filiaci n anexado a la carpetaó  

investigativa que el requerido no ha cometido nuevamente un crimen o simple 

delito, no ha operado la interrupci n que contempla el art culo 96 del C digoó í ó  
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Penal,  y  si  bien,  pudiera  estimarse  que  se  suspendi  con  la  Acusaci nó ó  

presentada  por  el  Gran  Jurado,  en  el  a o  1993 (cosa  que s lo  sucede  enñ ó  

realidad  con  la  presentaci n  de  la  solicitud  de  extradici n),  luego  de  estoó ó  

pasaron m s de 20 a os sin que el Estado requirente solicitara la extradici ná ñ ó  

del se or Cardoen, nica acci n til para los fines de ejercer la acci n penal enñ ú ó ú ó  

su contra, por lo que en el presente caso deber  considerarse que el plazo paraá  

la  prescripci n  continu  como si  no  se  hubiere  interrumpido,  por  haberseó ó  

paralizado la prosecuci n del requirente, sin que el mero levantamiento de laó  

Notificaci n Roja por Estados Unidos en INTERPOL desprovista del ejercicioó  

de  la  petici n  de  extradici n,  pueda  ser  considerado  como  una  forma  deó ó  

prosecuci n  del  procedimiento,  y que,  por  lo  dem s,  deja  de manifiesto laó á  

vulneraci n a las garant as fundamentales del requerido en cuanto a su libertadó í  

de movimiento y al derecho de toda persona al acceso a la justicia y a la 

obtenci n de un juicio justo y sin dilaciones.ó

D CIMO  S PTIMO:  É É Por ltimo, en cuanto a la aplicaci n de laú ó  

norma excepcional del art culo 100 del C digo Penal chileno, que extiende laí ó  

vigencia de la acci n penal o de la pena cuando el responsable del delito seó  

ausenta del territorio de la Republica, se desestimar  su aplicaci n por tratarseá ó  

de una disposici n que refuerza el elemento de territorialidad y que ha sidoó  

concebida  exclusivamente  para  ser  aplicada  a  personas  que  vayan  a  ser 

juzgadas  en  Chile,  lo  que  impide  extenderla  a  quien  lo  ser a  en  un  pa sí í  

diverso, conforme con lo que ha venido resolviendo esta Corte Suprema en la 

materia (Rol N 7009-2017, Rol 18.124-2017).°

D CIMO  OCTAVO:É  En  consecuencia,  de  acuerdo  a  nuestra 

legislaci n  el  plazo  de  prescripci n  de  la  acci n  penal  ha  transcurridoó ó ó  

completamente, puesto que como se ha indicado no concurre ning n supuestoú  

de aquellos que provocan su interrupci n o suspensi n, circunstancia que poró ó  

s  misma hace improcedente la petici n de extradici n.í ó ó

D CIMO  NOVENO:  É Que  no  obstante  que  lo  expuesto 

precedentemente  bastar a  por  s  solo,  y  sin  considerar  los  razonamientosí í  

anteriores,  para  el  rechazo  de  la  presente  solicitud  de  extradici n,  esteó  

sentenciador se ha referido a ella como argumento final y total, pero prefiere 

destacar que la solicitud de Estados Unidos carec a de fundamento absolutoí  
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para  ser  acogida,  m xime  si  el  propio  contenido  de  las  actuacionesá  

diplom ticas era impreciso para tales fines, y si las conductas atribuidas no soná  

constitutivas de il cito en nuestro pa s, como ya se ha dicho.í í

Y si  todo lo  anterior  no resultare  bastante  para  justificar  el  rechazo 

completo de la solicitud del pa s del norte, a n todav a se podr a agregar queí ú í í  

en  el  Tratado  binacional  de  1900  en  su  art culo  V,  no  se  obliga  a  losí  

suscribientes a entregar a sus connacionales; como tampoco si hubiese tenido 

vigencia la reciprocidad sta constituir a un deber para el Estado de Chile deé í  

acceder a la extradici n. Dicho principio, relativo a que una conducta adscritaó  

de uno de los Estados deber a acarrear un deber al otro, no resultar a aplicableí í  

en la especie, ya que desde este punto de vista, cree este sentenciador, que 

Chile no habr a estado obligado a entregar a su ciudadano requerido, ni a ní ú  

cuando  Estados  Unidos  hubiese  dado  cumplimiento  a  los  requisitos 

correspondientes, porque en los a os recientes dicho pa s se ha abstenido deñ í  

contestar siquiera las solicitudes del Estado de Chile, pendientes por m s deá  

cuatro a os en las causas Roles CS 19.624-16 y 49.732-16, sobre extradici nñ ó  

de Armando Fern ndez Larios y Michael Vernon Townley, involucrados ená  

cr menes de lesa humanidad. í

DECISI N DEL TRIBUNAL:Ó

Por estas consideraciones, lo dictaminado por la se ora Fiscal Judicial deñ  

esta Corte Suprema;  de conformidad adem s con lo prescrito por los art culosá í  

647 y siguientes del  C digo de Procedimiento Penal,  y Tratado vigente deó  

Extradici n entre Chile y los Estados Unidos de Am rica  de 1900 se declara:ó é

I. Que se  rechaza  la  tacha  formulada  en contra  del  testigo  Juan 

Pablo Hermosilla Osorio.

II. Que SE RECHAZA la solicitud de extradici n formulada por eló  

Estado de los Estados Unidos de Am rica en relaci n al ciudadanoé ó  

chileno Carlos Remigio Cardoen Cornejo.

 Acorde a lo resuelto, se dispone la cesaci n de las medidas cautelaresó  

que afectan al requerido.

Cada parte soportar  sus costas.á
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Ejecutoriada  que  sea  esta  sentencia,  comun quese  al  Ministerio  deí  

Relaciones Exteriores de Chile, para los fines previstos en el inciso segundo del 

art culo 655 del C digo de Procedimiento Penal.í ó

Reg strese, notif quese y cons ltese si no fuera apelada.í í ú

N  7744-2019º

Dictada por el Ministro de la Corte Suprema, don Carlos Ar nguiz Z iga.á úñ
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En Santiago, a seis de marzo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el
Estado Diario la resolución precedente, como asimismo personalmente al
Fiscal Judicial de la Corte Suprema, quien no firmó.
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